
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 Artículo 1º .- Sustitúyese el artículo 58 de la Ley Nº 18.437, de 12 

de diciembre de 2008, en la redacción dada por la L ey Nº 18.912, de 22 de 

junio de 2012, el que quedará redactado de la sigui ente forma: 

 

"ARTÍCULO 58. (Del Consejo Directivo Central).- El Consejo 

Directivo Central de la Administración Nacional de Educación 

Pública estará integrado por cinco miembros, los qu e deberán 

poseer condiciones personales relevantes, reconocid a solvencia y 

méritos acreditados en temas de educación, y que ha yan actuado en 

la educación pública por un lapso no menor de diez años. 

             

  Tres de sus miembros serán designados por el Pres idente de la 

República actuando en Consejo de Ministros, previa venia de la 

Cámara de Senadores, otorgada sobre propuestas fund adas, por un 

número de votos equivalente a los tres quintos de s us componentes 

elegidos conforme al inciso primero del artículo 94  de la 

Constitución de la República. 

 

 Si la venia no fuera otorgada dentro del término d e sesenta días 

de recibida su solicitud, el Poder Ejecutivo podrá formular 

propuesta nueva, o reiterar su propuesta anterior, y en este 

último caso deberá obtener el voto conforme de la m ayoría absoluta 

del Senado. 
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 Por el mismo procedimiento será designado de entre  los 

propuestos por el Poder Ejecutivo el Presidente del  Consejo 

Directivo Central, cuyo voto será computado como do ble. 

 

 Las designaciones deberán efectuarse al comienzo d e cada período 

de gobierno y los miembros designados permanecerán en sus cargos 

hasta tanto no hayan sido designados quienes les su cedan. En caso 

de vacancia definitiva, el cargo correspondiente se rá provisto en 

la forma indicada en los incisos anteriores. 

 

 Los otros dos miembros serán electos por el cuerpo  docente del 

ente, según la reglamentación que oportunamente apr uebe el Poder 

Ejecutivo. Durarán cinco años en sus funciones, pud iendo ser 

reelectos solamente por un período subsiguiente, de biendo para una 

nueva elección mediar por lo menos cinco años desde  su cese. La 

elección estará a cargo de la Corte Electoral. 

 

 Los Directores Generales de los Consejos de Educac ión también 

integrarán de pleno derecho con voz y sin voto el C onsejo 

Directivo Central". 

 

 Artículo 2º .- Sustitúyese el artículo 65 de la Ley Nº 18.437, de 12 

de diciembre de 2008, el que quedará redactado de l a siguiente forma: 

 

"ARTÍCULO 65. (De la designación o elección de los integrantes de 

los Consejos).- Los Consejos de Educación Inicial y  Primaria, de 

Educación Media Básica y de Educación Media Superio r y de 

Educación Técnico-Profesional (UTU) se integrarán c on tres 

miembros que hayan ejercido la docencia en la educa ción pública 

por un lapso no menor a diez años. 

 

 Dos de ellos serán designados por el Consejo Direc tivo Central 

por cuatro votos conformes y fundados. De no habers e realizado las 

designaciones a los sesenta días de instalado el Co nsejo Directivo 

Central o en el mismo plazo en caso de vacancia def initiva, la 

designación podrá ser realizada por mayoría absolut a de 

integrantes del Consejo. 
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 Por el mismo procedimiento y con el mismo sistema de mayoría 

especial, será designado el Director General de cad a Consejo. 

 

 El tercer miembro de cada Consejo será electo por el cuerpo 

docente del mismo, según la reglamentación que opor tunamente 

apruebe el Consejo Directivo Central. Durarán cinco  años en sus 

funciones, pudiendo ser reelectos solamente por un período 

subsiguiente debiendo para una nueva elección media r por lo menos 

cinco años desde su cese. La elección estará a carg o de la Corte 

Electoral". 

 

 Artículo 3º .- Prorrógase la fecha fijada en las disposiciones 

transitorias A) y B) de la Ley Nº 18.637, de 28 de diciembre de 2009, 

para la instalación de los Consejos de Educación Me dia Básica y Media 

Superior, por la que determine el Consejo Directivo  Central de la 

Administración Nacional de Educación Pública. 

 

 La resolución que se adoptare deberá ser publicada  en el Diario 

Oficial y comunicada a la Asamblea General del Pode r Legislativo, al 

Ministerio de Educación y Cultura y a la Comisión C oordinadora del 

Sistema Nacional de Educación Pública, acompañando la misma de los 

correspondientes fundamentos. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 

a 5 de noviembre de 2013. 
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